
Número 81. Martes 5 de Abril. Año de 1370. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFJCIAL; 

Las leyes, ordenes y anuncios qae hayan de in
sertarse en los BOLETINES Ortci ALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cayo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODQS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICTO?». —En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 ra. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 4 4 4 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en ¡as oficinas del BOLSTIN 
orredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
Tío sean á instancia de parte no pobre, se insertarla 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimano de lat mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

Continúa el reglamento general para la 
imposición, administración y cobranza 
de la Contribución industrial (1). 

Art. 100. Cuando no exista permiso 
previo del dueño 6 encargado del es ta 
blecimiento 6 local en que la comproba-
cien deba verificarse, ol agente adminis
trativo tendrá en cocnta la forma en 
que se ejerza la industria y los signos 
estemos qne lo demuestren. 

Si se t ra ta , por ejemplo, de un alma
cén, tienda, obrador etc. abierto para la 
•enta al público, cuyo dneüo no estuvie
ra inscrito en matrícula, 6 qne lo haya 
sido en clase inferior á la que le corres
ponda, el citado agente, sin necesidad de 
entrar en el local respectivo, estenderá d i 
ligencia á presencia de dos testigos cuan
do menos, que la firmarán con él. consig
nando detalladamente los signos esteraos 
á que alade el párrafo anterior, 6 sea la 
naturaleza de lá industria, la forma en 
que se ejerza, loa géneros 6 efectos que 
3e vendan ó construyan; si se espenden 
al por mayor ó por menor; si se hallan 
espoestos al público, y si el local tiene 
muestra, placa. 6.de cualquiera otro m o 
do so manifiesta, la existencia de la in 
dustria y la manera de ejercerla. 

Si el industrial ha hecho insertar anun
cios en los periódicos, dirigido circulares 
o* repartido prospectos relativos á su i n 
dustria, se unirá á la dil igenciann ejem
plar de ellos, siempre que sea posible a d 
quirirle. 

Si con los datos, mencionados se de 
mostrase el ejercicio, fraudulento de la 
industria, el agento administrativo notir 
ficará al interosado que comienza el e s 
pediente de defraudación y qne puede e s 
poner eu su descargo lo que tenga por 
conveniente. La contestación se insertará 
€& la diligencia de notificación, fieman-
do esta el interesado 6 dos te.stigos.cuan-
do no. sepa <5 no quiera hacerlo. 

En el caso de que el resultado d é l a 
Primera diligencia no sea suficiente p a -
*a formar cabal juicio, oomo de todo s 

modos existirá la sospecha rasional del 
ejercicio fraudulento de uua industria, el 
agente administrativo, con exhibición 
<kl dooumonto espresado en el ar t . 102 J 

Véanse los números 77, m y 79. 

de la diligencia practicada, solicitará del 
Juez de paz autorización para entrar en 
el establecimiento ó* local respectivo pa 
ra depurar los hechos; y si no la conce
diere se procederá a l o que determiua el 
artículo 105. • 

Art. 107. Si la comprobación admi 
nistrativa debe verificarse en una fábri
ca, obrador ó* escritorio situado en el in
terior de un edificio 6 en los pisos s u p e 

r iores del mismo, sin que existan los s ig 
nos esteriores espresados en el artículo 
anterior, el agen te administrativo p r o 
curará adquirir cuantos datos sea posible 
de las personas que concorran al edificio, 
de los vecinos inmediatos ó de qnien pue 
da suministrarlo la justificación de la 
existencia de la profesión ó industria sin 
estar matriculada, y lo consignará t a m 
bién por diligencia con asistencia do dos 
ó mas testigos, pidiendo entonces permi
so para entrar en el local respectivo al 
dueño ó* encargado de este. Si se la n e 
gase, solicitará la autorización del Juez 
de paz en la forma esprosada en el a r 
tículo anterior; y si tampqqo se la conce
diese, acudirá al Juez de primera ins tan
cia segnn determina el ar t . 105, prece
diéndose en su caso á lo demás que cor
responda couformo á-lo establecido en 0^ 
mismo. 

Art. 108. Al resolver los espedientes 
de defraudación de que t ra ta el capí tu
lo siguiente se considerará como c i r -
cunstancir agravante la de haber n e g a 
do un industrial, sin fundado motivo, 
permiso para entrar en su domicilio con 
objeto de verificar la comprobación a d 
ministrativa cuando se presenten á eje
cutar la de dia los representantes de 
la Administración debidamente au to r i 
zados. 

Art. 109. Los Alcaldes popularos 
prestaráo por su parte á las comisiones, 
delegados especiales ó empleados públi
cos encargados de la compro bacioii a d 
ministrativa los auxilios necesarios para 
el cumplimiento de su cometido, y les 
facilitarán asimismo cuando lo reclamen 
el examen de la matrícula de la locali
dad, con los antecedentes y datos en que 
se funde. 

Art. 110. Los Gefes económicos de la 
Administración y los representantes de 
esta, al instruir los espedientes de com
probación administrativa, tendrán en 
cuenta que no deben confundirse I03 h e 
chos aislados relativos á una profesión 6 
industria con el ejercicio habitual de 

ella; pero consignarán todos los que cons
ten 6 puedan justificarse referentes al 
caso de que se trate y sean conducentes 
á formar cabal juicio sobre el mismo, 
utilizando, siempre quesea posible, la d e 
claración de otros industriales del g r e 
mio, ó de los que careciendo de osta c u a 
lidad sean vecinos inmediatos de aquel á 
quien la investigación se refiera. 

Art. 111. Los mismos Gefes podrán 
reclamar á los Alcaldes de los pueblos de 
la provincia y á los Administradores de 
las demás los datos que conduzcan á la 
justificación de los hechos, y unos y 
otros tendrán el deber de facilitárselos. 

Igual reclamación podrán hacer por sí 
6 por conducto de la Dirección general de 
Contribuciones á todas las Autoridades 
superiores, quienes no podrán oscusarse 
de evacuar los informes que se les pidan, 
ni dejar de facilitar los datos que se les 
reclamen con la exactitud y puntualidad 
que exige el servicio público. 

Art. 112. Cuando los espedientes t en 
gan solo el objeto de comprobar la exac 
ta clasificación de un industrial, se p r a c 
ticarán únicamente las actuaciones que 
conduzcan á fijar la naturaleza é impor
tancia de la industria do que se t ra te ; p e 
ro se consignarán siempre las esplicapio-
ues que por escrito ó de palabra dé el in
teresado. 

Si resultase justificado que la clasifi -
cacion está mal hecha por error discul
pable ó" por duda racional, el Gefc de la 
Administración económica, oyendo á la 
Sección do contribuciones y al Oficial l e 
trado, se limitar.á á determinar la tarifa, 
clase y concepto porque deba contribuir 
el industrial, á quien 8e notificará el 
acuerdo en la forma prevenida en este r e 
glamento.. 

Art. 113. Dentro de los ocho dias s i 
guientes al de la notificación podrá el 
interesado apelar ante la Junta adminis 
trativa de la provincia; observándose, en 
el caso de interponerse el recurso, lo pro
venido sobre la presontaoion y admisión 
de este en los artículos 82 y 83. 

Art. 114. La Jun ta administrat iva, á 
la qne se.remitirá el espediente original, 
le resolverá en un plazo que no excederá 
de ocho dja8. 

Si la resolución es confirmatoria del 
acuerdo apelado, no cabrá contra ella r e 
curso ulterior, y aquel se llevará i nme
diatamente á ejecución. 

Si fuere revocatoria, podrá el interesa
do apelar ante el Miuisterio de Hacienda 

dentro del plazo de 30 dias, contados 
desde ei siguiente al de la notificación. 

La resolución que dicto el Ministerio 
de Hacienda, á propuesta de la Dirección 
general de Contribuciones, y cuando lo 
estime conveniente oyendo al Cousejo de 
Estado, será firme, y contra ella no po
drá entablarse ningún recurso. 

Art. 115. Siempre que de un espe
diente de comprobación administrativa 
resulte que en la clasificación no medió 
error ni duda racional, sino intención 
manifiesta de defraudar al Tesoro por h a 
ber ocultado el industrial en su dec la ra 
ción hechos ó* datos relativos á la indus
tria que ejerza para disminuir la impor
tancia de esta; ó" que se ejerce una profe
sión 6 industria cualquiera sin estar i n 
cluido en la matrícula que corresponda, 6" 
sin haberse provisto el industrial del d o 
cumento do que t ra ta el art . 22, se con
tinuarán las actuaciones del espediente 
con sujeción á lo establecido en el c a p í 
tulo que .sigue para los casos de defrau
dación. 

CAPITULO VII . 
OE LA. DEFaAUDACION. 

SECCIÓN l'KIMKRA. 
Disposiciones preliminares. 

Art. 116. Paraaelebrar juiciosdecon-
ciliapion é* introducir cualquiera d e m a n 
da ante los Tribunales y Juzgados será 
requisito indispensable en el demandan
te , si se halla sujeto á la contribución i n 
dustrial y la acción que entable tiene r e 
lación con la profesión, arte ú oficio que 
ejerza, justificar por medio del recibo t a 
lonario de la recaudación, ó* de certifica
ción del Gefe económico de la provincia, 
que está corriente en ol p i g o de la cuota 
que se le haya impuesto, 6 que ha obte
nido la declaración de exención que es t a 
blece el ar t . 16, bajo la responsabilidad 
personal de los Jueces, Secretarios y E s 
cribanos que permitan la celebración del 
juicio de conciliación 6 admitan la d e 
manda sin que preceda la justificación 
indicada. 

Art. 117. Los Abogados, Procurado
res y todos I03 dependientes do los Tr ibu
nales y Juzgados sujetos á la misma c o n 

tribución, al comenzar el ejercicio de s z 

respectivo c a r g o , y sucesivamente al 
principio de cada año económico, están 
también obligados á justificar por medio 
de cualquiera de los documentos e sp re 
s a d o s en el artículo anterior que se h a 
l lan corrientes en el pago de la cont r i 
bución. 
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Art. 118. Igoal obligación tendrá t o 
do el que, por razón de una profesión ó 
cargo público sojeto al pago del impues
to, gestione por sí ó en representación do 
un tercero ante las oficinas del Estado y 
las provinciales ó municipales. 

Art . 119. Toda declaración do defrau 
dación hecha por Autoridad competente 
lleva consigo la prohibición absoluta de 
continuar en el ejercicio de la industria á 
que la declaración so refiera mientras no 
se paguen las cootas devongadas y los 
recargos impuestos, ó se consigne el im
porte de unas y otros en las Cajas del 
Tesoro. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

De los casos de defraudación. 

Art. 120. Son defraudadores do la con
tribución industrial y de comercio: 

1.° Los qu« ejerzan cualquiera p ro 
fesión, industria, comercio, arte ú oficio 
de los sujetos á la misma sin haber p r e 
sentado previamente la declaración du 
plicada que previenen los artículos 1 1 , 
12, 13 y 21 de este Reglamento. 

2.° Los que en las declaraciones ó do 
cumentos presentados cometan falsedad 
ó cualquiera inexactitud manifiesta con 
el objeto de .disminuir la importancia de 
la industria y obtener con ella una clasi
ficación inferior á la que corresponda, sin 
perjuicio del procedimiento criminal si á 
él hubiere lugar con arreglo á derecho. 

3.° Los qne hallándose matriculados 
en una clase se hayan dedicado al ejer
cicio de cualquiera profesión ó industria 
de clase superior sin haber presentado 
previamente la declaración duplicada en 
que conste el cambio. 

4.° Los que se establezcan en dist in
ta población de aquella en que se hallen 
matriculados sin presentar á la Adminis
tración ó al Alcalde respectivo la decla
ración duplicada que corresponda para 
ser comprendidos en la matrícula de la 
nueva localidad, y satisfacer la diferen
cia de cuota si á ello hnbiere lugar. 

5.° Toda persona que ejerza una in
dustria comprendida en la tarifa de Pa
tentes sin haber satisfecho previamente 
la cuota señalada en , l a misma, acredi
tándolo con la presentación del recibo 
talonario ó certificación do que tratan l o 3 

artículos 22 y 28 de este Reglamento. 
Y 6.° Todo funcionario público de 

cualquiera clase y categoría que contra
viniendo á las prescripciones de los a r 
tículos 41, 42, 46, 49 y 102 do este Regla
mento, dd con sus actos motivo á que se 
cometa defraudación. 

SECCIÓN TERCERA. 

De ¡a tramitación de los espedientes sobre 
defrandacion. 

Art . 121. Los espedientes que se ins
t ruyan sobre defraudación constarán: 

1.° De las actuaciones practicadas en 
cualquiera comprobación administrativa, 
si por el resultado de ollas apareciese 
defraudación. 

2.° De la denuncia particular y de la 
<5rden en virtud de la cual se forme el e s 
pediente, si no hubiere precedido el de 
comprobación administrativa. 

3.° De la diligencia de reconocimien
to de la casa, fábrica, establecimiento 
etcétera, practicado por el funcionario 
público encargado de la formación del 
spediente, prdvios los requisitos es table

cidos en el capítulo anterior; en cuya d i 
ligencia so espresarán clara, esplícita y 
dctallamcnte la profesión, industria, arte 
fi oficio de que se t rate ó los artículos 
que sean objeto de la venta, y el modo 

habitual de espenderlos, ó los aparatos y 
objetos imponibles si la diligencia se r e 
fiere á establecimientos fabriles. 

Es ta diligencia 88 autorizará por el 
empleado que la practique y el Interesa
do, ó por dos testigos cuando aqael no 

j sepa ó no quiera firmar. 
4.° De otra' diligencia en que se hará 

constar, según determina el ar t . 106, lo 
que el interesado esponga en su defensa, 
ó que, requerido al efecto, renunció usar 
do este derecho. La diligencia será t am
bién autorizada en igual forma que la 
anterior. 

5.° De los demás datos y anteceden
tes que puedan adquirirse y conduzcan 
al esclarecimiento del hecho quo se t rate 
de aver iguar . 

Art. 122. Eu el espediente se hará 
constar también por el funcionario que le 
instruya, ó en su caso por el Gefe de la 
Administración económica, si el intere
sado es ó no reiucidente en la defrau
dación. 

Art . 123. Si en la diligencia de que 
t ra ta el párrafo cuarto del ar t . 121 hicie
se el interesado a lguna cita, se evacuará 
inmediatamente si la persona citada r e 
side eu la misma población; y en otro c a 
so se dará cuenta a l Gefe de la Admi
nistración económica para que pueda 
acordar que se verifique ante el Alcalde 
popular respectivo. 

Art. 124. Cuan do el espediente se h a 
lle terminado y en disposición de remi
tirse al Gefe de la Administración econó
mica, so notificará al interesado, hacién
dolo constar en el espediente por medio 
de diligencia que firmará el mismo, ó en 
su defecto dos testigos. 

Art. 125. Dentro del plazo de ocho 
dias, contado desde el siguiente al de la 
notificación, podrá el interesado acudir á 
la Administración económica provincial 
haciendo las observaciones que tenga por 
"convenientes á su defensa. 

Art. 126. El funcionario quo haya in
tervenido en el espediente estenderá, á 
continuación de la diligencia de quo t r a 
ta el ar t . 124, un informe'razonado sobre 
los hechos, proponiendo la imposición de 
la responsabilidad ó responsabilidades en 
que, á su juicio, haya incurrido el con
tribuyente ó contribuyentes comprendi
dos en aquel, y citando el artículo ó a r 
tículos de este Reglamento en que se fun
de la propuesta. 

Art. 127. La entrega del espediente 
al Gefe de la Administración económica 

'se verificará precisamente dentro de los 
ocho dias siguientes á la estension de la 
diligencia de que t ra ta el citado ar t . 124, 
dándose al funcionario que haya formado 
el espediente recibo de su entrega. 

Art. 128. Es aplicable á estos espe
dientes, en cuanto á ellos tiene relación, 
lo dispuesto en el a r t . 83 do este Regla 
mento. 

Art. 129. El Gefe de la Administra
ción económica provincial acordará el 
pase del espediente á la Sección do Con
tribuciones, por la cual se propondrá, 
dentro de un plazo quo no escederá de 
ocho dias, la ampliación de aquel si h u 
biese duda sobro cualquiera de los he -
chos. 

E n otro caso, y teniendo además p r e 
sente lo espuesto por el interesado, si e s 
te ha utilizado el derecho que lo concede 
el ar t . 125, propondrá á la Jun ta admi
nistrativa la declaración que corresponda 
respecto á la industria, comercio etc . en 
que deba ser aquel matriculado; la cuota 
ó cuotas que deba satisfacer, y el recargo 
á que se haya hecho acreedor, citando el 
artículo ó artículos de este Reglamento 

y la tarifa y conceptos en que funde su 
propuesta. 

Art. 130. Si la Sección no considera
se procedente la imposición del recargo, 
espondrá también las razones en que so 
funde; y en este caso practicará la liqui
dación de las cuotas del Tesoro con el 
aumento que establece el art . 5.°, y el 6 
por 100 por razón do mora. 

Art . 131. Por ningún motivo s e d e -
tendrá ó paralizará el curso y t r ami ta 
ción do estos espedientes, siendo respon
sable el Gefe de la Administración econó
mica de todo retraso ó dilación injustifi
cada que en su despacho y tramitación 
se advierta, y de que una vez terminada 
la instrucción no se de cuenta á la Jun ta 
administrativa dentro del plazo de ocho 
dias. 

Art. 132. La J u n t a podrá acordar, 
cuando se le ofrezca a lguna duda, quo se 
evacué ó amplío cualquiera diligencia 
que estime necesaria paradcsvanecerla. 

[Se continuará.) 

TERCERA SECCIÓN 
SECRETARIA DE LA. AUDIENCIA TERRITO

RIAL DE MADRID. 

En cumplimiento de una orden del Mi
nisterio de Gracja y Justicia, la exce
lentísima Sala de Gobierno do esta Au
diencia, so ha servido mandar se anuncie 
las vacantes de las Notarías que á conti-
auacion se espresan, las cuales han de 
proveerse por oposición, al tenor de lo 
prevenido en el artículo 12 de la ley del 
Notariado y decreto de 5 de enero 
de 1869. 

Juzgados á que per-
Notarias. tcnecen. 

Barco de Avila Piedrahita. 
Diego Alvaro id. 
Navarredonda id. 
Torija Brihuega. 
Saelices Cifuentes. 
Torrejon del R e y . . . Guadalajara. 
Valdenoches id. 
Pastrana Pas t rana . 
Alcocer id. 
Villar del Olmo Alcalá. 
Guadarrama Colmenar Viejo. 
Valdaracete Chinchón. 
Montejo de la Sierra. Torrelaguna. 
Cedillo de la Torre. Riaza. 
Santinste de S. Juan 

Bautista S a n t a María de 
Nieva. 

Abades Segovia. 
Estrella Puente del Arzo

bispo. 
Madrid 31 de marzo de 1870.—Grego

rio Ucelay. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN* ECONÓMICA DE LA PRO

VINCIA DE MADRID. 

Propiedades y Derechos del Estado.— 
Negociado de Administración. 

A las doce del dia 17 del mes de abril 
próximo se celebrará simultáneamente 
en esta Administración económica y 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares, su 
basta pública para arrendamiento por 
tres años de los pastos que contienen los 
terrenos que so espresan, procedentes de 
bienes de propios, en quiebra de los seño
rea don Luis y don Rafael Bertrán de Lis; 
bajo el tipo de 1508 escudos de renta anual, 
por las dos suertes. 

Número 115 (segundo y tercero) del in 
ventario.—Segunda y tercera suertes do 
la dehesa llamada Barranco del Lobo, la 
primera de cabida 650 fanegas; linda N. 
con la cañada general del abrevadero, al 

M. con la raya término de Anchóelo, 
con la pr imera suerte de dichos terrenos 
y P. con la tercera. La tercera suerte 
tiene 575 fanegas de cabida y linda N, 
con la suerte anterior y rio Henares, M 
raya término do Anchóelo, L. con la se
gunda suerte y P. con el cuarto cuartel 
de los Barrancos. 

Las proposiciones se harán por medio 
de pliegos cerrados, suscritos con arreglo 
al modelo inserto á continuación, acom
pañando además carta de pago que acre
dite haberse efectuado el depósito de la 
décima parto del enumerado tipo de su
basta; cuyos documentos se presentarán 
en la Sección 3 . a de esta mencionada Ad
ministración efonómica y Secretaría de 
aquel Ayuntamiento, donde estando m a 
nifiesto los pliegos do condiciones, que 
pueden examinar las personas á quienes 
convenga interesarse en el remate. 

Si al abrir ios indicados pliegos resul
taron iguales dos ó mas proposiciones, se 
procederá en el acto á una puja á la lla
na, por espacio de diez minutos, esclosi-
vamente entro los firmantes ó personas 
que legalmente les representen; adjudi
cándose al mejor postor. 

Madrid 31 de marzo de 1870.—El Gefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de que habita en 

la casa número de la calle por la 
presento so obliga á llevar eu arrenda
miento el aprovechamiento de pastos de 
las segunda y tercera suertes de la de
hesa Barranco de Lobo, por la renta 
anual de (cantidad en letra y no g u a 
rismo) con sujeción á las demás condi
ciones del contrato. 

(Fecha y firma del proponente.) 

SESTA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E A V I L A . 

Su ¿asta del Boletín Oficial. 

Con arreglo á lo prevenido en orden de 
3 de setiembre de 1846 y demás disposi
ciones posteriores, eldia 1.° do mayo pró
ximo tendrá logar en este Gobierno de 
provincia a las tres de la tarde, bajo er 
pliego de condiciones que á continuación 
se inserta, la subasta para la impresión 
del Boletin Oficial en el año económico 
que da principio en 1.° de julio y te rmi
nará eu 30 do junio de 1871. 

Avila 26 de marzo de 1870.—El Gober
nador, Francisco Moren y Sánchez. 

Pliego de condiciones, bajo las cuales se saca á 
publica subasta la publicación del Boletin Ofi
cial do esta provincia para el año econonúco 
de «870 d 4871. 

1.* Desde 1.° de julio de 1870 en que 
ha de principiar á regir el nuevo contra
to, se publicarán tres números semana
les del Boletin Oficial, los martes, jueves 
y sábados, sin perjuicio de los extraordi
narios que reclame el servicio y determi
ne el Gobernador de la provincia. 

2 . n La dimensión del Boletin será de 
un pliego de papel continuo, tamaño 
marquilla (de 26 pulgadas de largo por 
17 y media de ancho) dividido en cuatro 
planas con cuatro columnas cada una, do 
ancho de nueve emes de parangón», tipo 
del cuerpo diez, conteniendo cada co
lumna 96 líneas del mismo. 

3 . a El empresario del ¿Boletin [ debe
rá remitir gratia un ejemplar del mism° 
á cada uno dé los Ayuntamientos exis
tentes en la provincia ó quo durante e l 
a n o pudiera crearse. El reparto ó remisión 
por el correo de estos ejemplares y de los 
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jemas que deban dirigirse fuera do la 
capital, así como los que en esta ha de 
Llevarse á domicilio, 6erán de cuenta y 
riesgo del empresario. 

El editor empresario remitirá igua l 
mente gratis un ejemplar á la Biblioteca 
Nacional, Regente y Fiscal de la Audien
cia del territorio, Capitán general del 
Distrito, Comandante militar, Goberna
dores civiles déla provincia de Vallado-
lid, Zamora, Salamanca, Segovia, Ma
drid, Cáceres y Toledo y estará obligado 
ademas á presentar en la Secretaría de 
este Gobierno cuatro colecciones m e n 
suales encuadernadas ligeramente para 
los excelentísimos señores Ministro do 
la Gobernación y Fomento, y dos n ú m e 
ros sueltos de los que se publiquen dentro 
de los diez dias primeros de cada mes, b s 
diez segundos y los diez terceros de cada 
uno. Dentro de la capital hará entrega de 
doce ejemplares en el Gobierno de provin
cia, ignal número en la Secretaría do la 
excelentísima Diputación provincial, uno 
al Gefe de la Guardia civil, Subinspector 
de comunicaciones, [Inspector de Segu
ridad pública, Gefes de Hacienda de pro
vincia Comisionado de Ventas, Vicaría 
eclesiástica de la Diócesis, Biblioteca 
provincial y Jun ta de instrucción públ i 
ca, seis ejemplares para la Sección de F o 
mento, dos para la de Estadística, uno al 
Ingeniero Gefe de Obras públicas de U 
provincia, y otro al de Montes. Romitirá 
también un ejemplar á cada uno de los 
señores Diputados á Cortes, Diputados 
provinciales, Juzgados de primera ins 
tancia de la proviucia, Comandantes de 
fmea de la Guardia civil y otro á la D i 
rección y Junta de Agricultura, Indus
tria y Comercio. 

4." A la una de la tarde de I03 dias 
fijados para la publicación del Bote¿int 

deberán estar ea este Gobierno los n ú 
meros correspondientes á la Secretaría y 
en el correo una hora antes de su salida 
los de fuera de la capital. 

5 . a El editor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada número 
que facilitará á la mitad del precio cor 
riente para el público al Gobierno de p ro 
vincia, Diputación provincial, oficinas de 
Hacienda y de desamortización si los r e 
clamasen. 

6. a El pago del Boletín se realizará 
por trimestres adelantados con cargo al 
presupuflsto provincial, arreglado á la l i 
quidación que practicará la Sección de 
Contavilidad provincial, previa presen
tación de nna copia de la escritura que 
ha de otorgar el rematante y ent regar a) 
verificarse el primer pago 

7 . ' Pa ra la inserción en el Boletín 
de las comunicaciones, órdenes, c i rcula
res, edictosy anuncios, que se hará s iem
pre por conducto y mediante autoriza
ción espresa del Gobernador, se observa
rá el orden siguiente, que por ningún 
concepto podrá ser alterado, á no consi
derarlo asi procedente el espresado señor» 
ó necesidades apremiantes del servicio: 
del Gobierno do la provincia, de la Dipu
tación provincial, de la Comandancia 
militar, de las Oficinas do Hacienda, de 
ios Ayuntamientos, de la Audiencia del 
territorio, do los Juzgados y demás d e 
pendencias. 

8.* Cuando la necesidad del servicio 
d i g i e r e la publicación de Boletines e s -
traordinarios, previa siempre la au to r i 
zación del Gobernador de la provincia, si 
«sto3 no fn"sen sobre asuntos del Gobier-
n°> el importe do su publicacionn será de 
cuenta de la dependencia ú oficina que lo 
reclamase. 

Será de cuenta del contratista, 

según lo dispuesto en la orden do 8 de 
julio de 1838, insertar todo lo relativo al 
ramo do desamortización, esceptuando lo 
que se refiero al anuncio de subastas que 
se publica en el Boletín especial de ventas. 
Asimismo estará obligado á ser suscritor 
constante de la Gaceta y publicar todas 
las disposiciones que se le señalen por el 
Gobierno de provincia. 

10. Losanuncio8 do los Ayuntamientos 
remitidos por el Gobernador á la redac
ción se insertarán gratui tamente . 

11. Con el primer Boletín de cada mes 
se repartirá precisamente por suplemen
to ol índice de todas las ordenes del mes 
anterior y con el último del año econó
mico 'otro general , sujeto á la revisión 
del Gobierno de provincia, todo do cuen
ta del editor. 

12. Coando en el Boletín, ordinario no 
cupiere a lguna orden, reglamento, etc. , ni 
aun en letra glosilla, so aumentará por 
cuenta del rematante el pliego ó pliegos 
necesarios para quo no se in ter rumpa la 
inserción, si el Gobernador de la provin
cia lo c msidera urgente. 

13. Será obligación del contratista 
la corrección del Boletín después de p a 
sadas las pruebas por este Gobierno, 
quedandodespues responsable de lasequ i -
vocaciones ó errores que en di se c o 
metan . 

14. Cualquiera infracción de las con
diciones anteriores por el contratista, se 
corregirá en la forma que para el caso se 
acuerde con arreglo á las disposiciones 
vigentes , cuya responsabilidad en que 
incurra se exigirá por la vía de apremio 
y por medio de procedimiento adminis
trativo, sujetándose á lo dispuesto en los 
artículos que sean aplicables del r eg la 
mento de 20 de setiembre de 1805, salvo 
el derecho que tenga dicho contratista 
para dirigir sus reclamaciones por la via 
contenciosa, el cual ha de renunciar á 
todo fuero y privilegio, por hacerse este 
contrato á riesgo y ventura. 

15. La subasta tendrá efecto bajo mi 
presidoncia el dia 1.° de mayo, á las tres 
de la tarde, en el local de este Gobierno 
de provincia, con asistencia de uno de los 
señores Diputados provinciales, Secreta
rio, Oficial mayor, Contador de fondos 
provinciales y Escribano del mismo Go
bierno. 

16. Podrán hacer proposiciones las 
personas que no tengan establecimiento 
tipográfico abierto, siempre que acredi
ten y garanticen, á satisfacción del G o 
bernador de la provincia, que poseen t o 
dos los elementos necesarios para el des 
empeño del servicio que se subasta. 

17. Para presentarse como l ic i tado^ 
se justificará haber verificado en la Teso
rería de la provincia, como sucursal de la 
Caja de Depósitos, el de 200 escudos co 
mo fianza provisional, la quo permanece
rá hasta la aprobación definitiva, a m -
pliándoso después hasta 400 escudos para 
el que resulte mejor licitador y antes del 
otorgamiento de la escritura. 

18. Las demás cartas de pago que so 
depositen por los licitadores á quienes no 
se adjudique el remate, seles devolverán 
en el acto para que las hagan efectivas* 

10. El tipo máximo sobre el que d e 
ben girar las proposiciones será de 2000 
escudos por todo el año , sin admitirse 
proposiciones quo escedan del mismo. 

20. Los licitadores espresarán en sus 
proposiciones la cantidad anual por la 
que ofrecen desempeñar el servicio, a jus
tándose estrictamente al modelo que se 
¡nserta á continuación. 

21 . Los pliegos en que se hagan p r o 
posiciones se entregarán en el acto al s e 

ñor Presidente, cerrados, á la vista del 
púlico y á la hora misma que ha de t e 
ner logar la-subasta, siendo indispensa
ble que acompañe á cada uno la carta de 
pago que acredite haber hecho el depó
sito prefijado en la condición 17. 

22. El señor Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le p r e 
senten, rublicando el portador la cubierta 
del suyo respectivo. 

23. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse bajo ningún c o n 
cepto. 

24. A las tres y quince minutos del 
referido dia, el Presidente abrirá los pl ie
gos por el mismo orden en que lo hayan 
sido entregados, leyendo las proposicio
nes en alta voz, tomando nota del conte
nido el que desempeño las funciones de 
Secretario d»í la Jun t a de subasta y p u 
blicando después el resultado quo ofrezca 
el acto para satisfacion de los concur
rentes. 

25. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de aproba
ción de la Diputación provincial, sobro la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. 

26. Si se presentasen dos ó mas p ro 
posiciones iguales se abrirá nueva l ici ta
ción á las tres y media do la tarde del 
referido dia por pujas á la llana entre las 
personas, que hayan causado el empate 
por espacio de diez minutos por lo m e 
nos, pasados los cuales se terminará cuan
do el Presidente lo disponga, previo aper 
cibimiento tres veces repetido. Si la p r o 
posición igual se hiciere por el actual 
contratista será esto preferido sin abrirse 
la nueva licitación. 

27. Verificado el remate se remitirá 
el espodiente a la Diputación provincial, á 
cuya corporación corresponde la aproba
ron. 

28. Cuando el rematante no cumplie
re las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura ó impi
diese que esto tenga efecto en el término 
que se le señaló, se dará por rescindido el 
contrato, á perjuicio del mismo, celebrán
dose nueva subasta con ignalcs condicio
nes que» la primera, pagando el primer 
rematante la diferencia entre las dos su
bastas y ademas los perjuicios que hub ie 
se recibido la provincia por la demora 
del servicio. 

29. Este contrato no podrá someterse 
á juicio arbitral , resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos, por la via contencioso adminis
t ra t iva . 

30. A los ocho dias de comunicada al 
rematante la aprobación definitiva de la 
subasta, so procederá al otorgamiento de 
la correspondiente escritura; cuyos g a s 
tos, los de su copia y los que origine el 
espediente serán de cuenta de aquel. 

Avila 26 do marzo do 1870.—El Go
bernador, Francisco Moreo y Sánchez. 

Modelo de pruposicioti. 

D. N. N. . . vecino de. . . propone p u 
blicar el Boletín Oficial de la provincia 
de Avila, los martes, jueves y sábados 
de todo el año económico de 1870 á 1871 
por la cantidad de. . . . (en letra) con e s 
tricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el Boletín Oficial del dia 
29 de marzo de 1870. 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, 
AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

En virtud de lo dispuesto por orden del 
Regente de 6 de agosto último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 10 del p r ó 
ximo mes do mayo, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras que faltan por concluir en la 
carretera de segundo orden de Cuenca á 
Albacete, sección de la Puebla del Sa lva
dor á la Minglanilla, cuyo presupuesto 
asciende á 10.956 escudos 163 milésimas. 

La subasta se celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852 en esta corte, ante la 
Dirección g e m r a l de Obras públicas, s i -
toada en el local quo ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Cuenca ante 
el Gobernador déla provincia;hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para c o 
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidadl 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subasta 
será de 550 escudos en dinero ó accione* 
de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones v igen
tes, y en los que no lo tuvieren, al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que proviene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones igualesse celebrará, ún ica 
mente entre sus autores, una segnnda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la primera, 
mejora por lo menos de 10 escudos, q u e 
dando las demás á voluntad de los l ic i ta
dores, siompre que no bajen de 5 e s -
codos. 

Madrid 30 de marzo de 1870.—El Di 
rector general de Obras públicas, Edua r 
do Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 30 de marzo 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que faltan 
por construir en la carretera do segundo 
orden de Cuenca á Albacete, sección de 
la Puebla del Salvadora la Minglanilla, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de la* mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deshechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
en escudos y milésimas escrita en letra, 
por la que se compromete el proponento 
á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital 
y Escribanía de don Cipriano Martínez, 
se ha promovido en virtud de escrito, su 
fecha 27 de julio del corriente año, d e 
manda civil ordinaria por don Mauuel 
María Folgoeiras, de esta vecindad, d e 
clarado previamente pobre para litigar y 
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en su nombre y representación el Procu
rador don Manuel García Besteiro, con
t ra ios hijos y herederos de don Casimi
ro de Celis, para pago de nneve mil trece 
escudos quinientas milésimas, mitad del 
importe total de los daños y perjuicios 
que le corresponde como consocio en la d i -
suelta Sociedad formada para la esplota-
cíon de la fábrica de harinas titulada del 
León, sita en el término de la villa de 
Guadarrama; en vista de coya demanda 
se ha dictado el auto que literal on la pa r 
te necesaria es como signe: 

Auto.—Por presentado ol anterior e s 
crito, cítese nuevamente álos hijos y h e 
rederos de dou Casimiro de Celis, y en su 
nombre á su madre, tutora y curadora 
doña Leocadia González, por edictos que 
se fijen en el sitio público de costumbre, 
insertándose á la vez en la Gaceta, Dia-
de Avisos y Boletín de esta provincia, 
para que dentro de cinco dias improroga-
bles comparezcan á contestar la deman
da promovida por esta par te , según está 
acordado. El Sr. don Carlos Susbielas, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio en Madrid, lo mandé á 23 
de marzo de 1870. 

V en cumplimiento de lo mandado, se 
cita y emplaza por el presente á los hijos 
y herederos de don Casimiro de Celis y 
en su nombre á su madre, tutora y cura 
dora doña Leocadia González, para que 
éi término de cinco dias comparezca á 
contestar la referida demanda. 

:i 1 28 de marzo de 1870. 
079.—(P. de P.) 

Ju'iffiij de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Ra virtud de providencia del señor don 
ManuelCortés y López, Magistrado de Au
diencia de fuera doesta capital , y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, refrendada por el infrascri
to Escribano, se sacan á la venta en pú 
blica subasta-unas 28 arroba» de vino de 
Jerez de inferior calidad y unas 14 de G i 
nebra de segunda clase, que han sido r e 
tasadas las primeras á un esoudo cua t ro
cientas milésimas y las segundas á ocho 
escudos; y para su remate se ha señalado 
la Hora de la una del dia 18 del actual , 
en el local de audiencia del referido J u z 
gado, sito en el piso bajo de la terr i to
rial , plazuela de Provincia, número uno 

El vino de Jerez se hallará de man i 
fiesto en la calle de la Yedra número 9, y 
la Ginebra en los Docks de esta capital 

" r l r i d 4 de abril de 1870.—Venancio 
dé Orche.—689. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del señor 
Jr¡r>z de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta capital, se sacan á la 
venta en pública subasta los bienes mué 
blesry semovientes que á continuación se 
espresan: 

(Tn caballo negro, de 1G años, tasado 
en 70 escudos. 

Otro id. castaño, de anca á doco años 
en 50. 

Una berlina de plaza ioservible 
en 150. 

Una guarnición limonera, ou mediano 
neo, en 8. 

Otra id. do desecho, en 2. 
En junto 280 escudos. 
De dichos bienes es depositario Julián 

Domínguez, que vive Plaza Real de 
Chamberí, núm. 9 y 11, cuarto principal 
interior; y tendrá, efecto la subasta el dia 

12 de abril próximo, en la sala de a u 
diencia del Juzgado de dicho distrito, á 
la una de la tarde. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse 
en la licitación; y para que sirva de no
tificación á José Cañizares, cuyo parade
ro se ignora, dueño do I03 biones indi
cados. ' 

Madrid 30 de marzo de 1870.—Autran. 
—Celestino de Flores.—690. 

Juzgado d» primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Don Julián Maria Pardo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma. 

Hago saber: Que en virtud de provi
dencia dictada en autos ejecutivos pen
dientes en dicho Juzgado y Escribanía 
del infrascrito que refrenda, se pone á 
pública subasta una finca yesería y t e r 
renos adyacentes, comprendida en la zo
na de ensanche de esta villa, á la izquier
da del paseo que desde el portillo de E m 
bajadores vá á unirse con el de Santa 
Maria de la Cabeza, señalada con el n ú 
mero 27 por el primero de dichos paseos, 
en el distrito del Hospital y barrio del 
Canal, dividida en solares, señalados en 
el plano de división obrante en autos, con 
las letras A, B, C, D, E, F , G, H, L, y 
M; el primero de los cuales es anejo á la 
yesería, y sus susperficies y valores res 
pectivos, según las operaciones de divi
sión y retasa, practicadas por el a r q u i 
tecto don Miguel García Sanz, son los 
siguientes: 
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Para ru remate se ha señalado el dia 
29 del corrieute mes, á las doa de su tar 
de, en dicho Juzgado, sito en el piso prin 
cipal del edificio de la B^lsa, previnién 
dose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 1; 
retasa, á rebajar cargas, y que primera 
mente se subastará la finca en totalidad, 
y si á ella no hubiera posta*, so procederá 
acto continuo á subastar los solares en 

que está dividida, en el érden en que 
quedan espresados. 

Madrid 1.° de abril de 1870.— Julián 
M. Pardo.—Por mandado do 9. S., Ro
mán Gil.—687. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de p r i 
mera instancia de esta villa de Chin
chen y su part ido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

por único|pregon y edicto, por término de 
treinta dias, á Mariano Portillo, vecino de 
Colmenar, pastor que ha sido, para que 
dentro dedicho término se presente en las 
cárceles de este partido á responder á los 
cargos que contra ol mismo puedan r e 
sultar on la causa que pende en este J u z 
gado contra Rafael del Nuevo, por hurto 
de caballerías á Fulgencio Gil, vecino 
de Colmenar de Oreja, apercibido que de 
no verificarlo dentro de dicho término, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Chinchón á 26 de marzo de 
1870.—Juan Pablo Fernandez.—Por su 
mandado, Nicolás Scgovia. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de N&valcarnero. 

En virtud de providencia del señor don 
Ramón Cano Manuel, Juez de primera 
instancia de este partido, refrendada del 
Escribano actuario, se cita, llama y em -
plaza por este primer edicto y término de 
nneve dias á Juan García Baquero, n a 
tural de Moedar de la Ja ra , soltero, jor
nalero, de 24 años de edad, que ha resi
dido en esta villa, y cuyo paradero se i g 
nora, para que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado para hacer 
le saber la acnsacion fiscal en la cansa 
contra él y otros por corta y sustracción 
de leña del monte de este pueblo, prevé -
nido que en otro caso se lo declarará r e 
belde y contumaz, siguiéndolo la causa 
e n s n rebeldía y parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Navalcarncro á 29 de marzo de 
1870.—Ramón Cano Manuel.—Por man
dado d o S . S., Vicente Hernández. 

ANUNCIOS. 

DIBECCION GENERAL DEL PATRIMONIO QUE 
PUE DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Direcciou general, 
se saca nuevamente á pública y doble 
subasta la venta de 536 fanegas 11 cele
mines, 2 cuartillos de trigo, en lotes de 
50 fanegas, y 130 fanegas, 10 celemines y 
3 cuartillos de avena, en dos lotes, exis
tentes ambos gr,anosen los almacenes de 
la Administración del Patriraouio que fué 
de. la Corona en Aranjuez, cu o acto t e n 
drá logar en este Centro directivo y en 
aquella Administración el dia 8 del p ró 
ximo mes de abril, á la una de su tarde. 

E l pliego de condiciones se hallará do 
manifiesto en ambos puntos á los licitu-
dores que quieran tomar parte en la su 
basta-

Madrid 29 do marzo.de 1870.—El Di
rector general on comisión, Camilo La 
brador. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
so saca nuevamente á pública y doble s u 
basta la venta do 300.000 ladrillos gordos 
y 5000 delgados, divididos en lotes de 
4000, 5000 y 10.000 los primeros y en doa 
do 2500 los segundos, con la rebaja de 200 

I milésimas de escudo en cada ciento de 

ladrillos del precio en que han sido tasa-
sados, cuyo acto tendrá lugar s i m u l t á 
neamente en este Centro directivo y on 
la Administración del Patrimonio qae 
fué de la Corona en Aranjuez, donde exis
ten, el dia 8 del próximo mes de abril, á la 
una y media de so tarde. 

El pliego de condiciones se hallará de 

Por acuerdo de esta Dirección genera} 
so saca nuevamente á pública y doble su» 
basta con la rebaja del 20 por loo del pre
cio de su tasación el arrendamiento del 
olivar de la Flamenca, perteneciente al 
Patrimonio que fué de la Corona en Aran-
juez, cuyo acto tendrá lugar en este Cen
tro directivo y en la Administración de 
aquel sitio el dia 6 del préximo mes de 
abril, á la una y media de su tarde. El 
pliego de condiciones se hallará de m a 
nifiesto en ambos puntos á los licitadores 
que quieran tomar parte en la subasta. 

Madrid 29 de marzo de 1870.—El Di -
roctor general en comisión, Camilo L a 
brador. 

Se saca nuovamento á pública y doble 
subasta con la rebaja de un 20 por 100 
del precio de su tasación, el arrendamien
to de los tejares del Patrimonio que fué 
de la Corona en Aranjuez, cuyo acto ten
drá lugar simultáneamente en esta Di
rección general y en la Administración 
de aquel sitio el dia 6 del préximo mes 
de abril, á la una de sa ta rde . El pliego 
de condiciones se hallará de manifiesto 
en ambos puntos á los licitadores que 
quieran tomar parto en la subasta . 

Madrid 29 de marzo de 187o.—El D i 
rector general en comisión, Camilo L a 
brador. 1 

CONSTITUCIÓN DE 1S69. 

Siendo obligatoria la enseñanza 
de la misma en todas las escuelas 
de la Nación, según se dispone en 
decreto de 23 de febrero anterior, 
que publica la Gaceta de 26 del 
mismo y el Boletín Oficial de 2 de 
marzo, ofrecemos á los Ayunta-
mientosde esta provincia, Juntas de 
primera enseñanza y señores pro
fesores de ambos sexos, una nu
merosa edición de dichoCódigo, la 
que se dará á real cada ejemplar, 
siendo el pedido por lo menos 
de 2 5 . Los ejemplares sueltos se 
espenden á 2 reales. 

Se hallan de venta en la im
prenta del Boletín Oficial, Corre
dera Baja de San Pablo, 27 , prin" 
cipal. 

Editor, D. Juan Antonio Oarcin. 
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